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Estatutos de la Asociación de 
.l\lecánicos de León · 

No. 520 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero.-Aprobar en la forma siguienle 
los Estatutos de la Asociación de Mecánicos 
de León, que dicen: 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE 
MECANICOS DE LEON 

cEn la ciudad de León, República de Ni· 
caragua, a las ocho y media de la noche del 
dfa veinticinco de Septiembre de mil nove 
cientos sesenta y uno, reunidos los suscritos 
propietarios de Talleres de Mecánica de esta 
ciudad con el objeto de fqndar una A~ocia· 
ción que facilite la consecución de nuestras 
particulares finalidades comunes, procede­
mos a verificarlo sometiéndola a los Estatu· 
tos que luego consignamos: 

üe la Asociación, Objeto, Denominación 
y Domicilio 

Arto. to.-La Asociación que en este acto 
queda constituida se denominará cAsocia· 
ción de Mecánicos de León•, pudiendo usar 
la sigla cA M E L>, será de duración ilimita· 
da y tendrá por domicilio la ciudad de León. 

Arto. 2o.-EI objeto de la Asociación, 
comprenderá las siguientes finalidades: 

a )-Promover la armonfa y comprensión 
entre los Asociados para un mejor lo· 
gro de sus finalidades comunes; · 

b )-La Standarización de Aranceles o Tari· 
fas; 

c )-La Regulación de una P·olftica crediticia 
común; 

d )-Creación y aplicación de un reglamento 
interno uniforme de Talleres compren· 
diendo horarios de trabaio, derechos y 
deberes de oficiales, ayudantes y apren· 
dices; 

e )-Creación de una oficina para informes 
económicos, técnicos y sociales, dotada 
de biblioteca específica sobre la mate· 
ria; 

f )-formación de un fondo de Mutualidad 
por muerte o incapacitación; 

g)-formación de un fondo de Ayuda co 
mún, 

h)-En general la realización de toda activi· 
dad que pueda redundar en beneficio o 
utilidad de los Asociados, su elevación 
cultural, etc. 

De los Socios, Derechos y Obligaciones 
Arto. 3o.-Habrá una sola clase de Aso· 

ciados, quienes tendrán los derechos y obli· 
gaciones que en el presente Estatuto se esta· 
blecen y los que deriven de las resoluciones 
legítimamente dictadas por la Asamblea Oe· 
neral o su junta Directiva en su caso. 

Arto. 4o.-Para ingresar a la Asociación 
será indispensable ser propietario de taller 
de mecánica en esta ciudad y, con excep· 
ción de los socios fundadores, haber sido 
aprobada por la junta Directiva de la Aso· 
elación su solicitud escrita y pagado cumpli· 
damente su cuota de ingreso. 

Arto. 5o.-La cuota de Ingreso a la Aso· 
elación será de ciento cincuenta córdobas 

i.· 

www.enriquebolanos.org


.·: 
/':Y' - . 1550 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

para los socios.· fundadores y de doscientos 
córdobas para los que en el futuro solicita· 
ren su admisión. ,..4 

Arto. 60.-Toftos los socio~ pagarán men· 
sualmente en la Tesoi'erla µna cuota periódi· 
ca de mantenimiento. de Veinte Córdobas en 
los primeros quince alas del mes correspon· 
diente. · 

Arto. 7.-Las cuotas ianto de ingreso co 
mo mensual una vez enteradas pertenecen a 
la Asociación y no serán devueltas por nin· 
gún motivo. Sin embargo si los herederos 
de un socio fallecido continuaren con el ne· 
gocio en forma unitaria, podrán hacer uso 
del derecho de socio que el ·causante tenfa 
en la Asociación, siempre que convengan en 
el senatamiento de uno de ellos para que ti· 
tularice los derechos y asuma las obligacío· 
nes que este Estatuto le confiere. 

Arto. 8.-Todos los socios tendrán dere· 
cho a gozar de los beneficios que ofrezca la 
Asociación lo mismo que de optar a cargos 
directivos dentro de la misma, en la forma 
que estos Estatutos seftalan. 

Asamblea Oeneral 
Arto. 9.-La Asamblea General estará in· 

tegrada por todos los socios y se reunirá los 
primeros lunes de cada mes, por lo cual se 
citará por escrito por lo menos con cinco 
dfas de anticipación a todos los socios. 

Arto. 10.-Para tener voz y voto en las 
Asambleas Generales y a optar a cargos di· 
rectivos, los socios deberán estar solventes 
con la Asociación de todas las obligaciones 
que el presente Estatuto establece. 

Arto. 11.-Para que l11s resoluciones de la 
.Asamblea General sean obligatorias se ne· 
cesitará el voto favorable de la mayorfa ab 
soluta de los asistentes a la Asamblea, es de 
cir la mitad más uno, formándose el quórum 
con cualquier número de asistentes. 

Arto. 12.-Podrá también reunirse en for· 
ma extraordinaria la Asamblea General cuan 
do asl lo acuerde la Directiva o lo soliciten 
por escrito al Secretarlo por lo menos tres 
de los socios, debiéndose estar en tal caso a 
lo establecido por el artfculo anterior. 

Arto. 13.-Cada socio, en las Asambleas 
Generales, tendrá derecho a un voto, siendo 
éste personal y no pudiendo hacerse repre· 
sentar, salvo caso de ausencia de la ciudad 
en el cual se hará constar la representación 
por medio de una carta poder. En caso de 
empate, dirimirá el Presidente. 

Arto. 14.- La Asamblea General elegirá 
entre los miembros de la Asociación a los 
que formarán parte de la junta Directiva, 
haciendo dicha elección en su sesión anual 
correspondiente al mes de Septiembre de ca· 

Arto. 15.-A la Asamblea General corres· 
ponde ·además senalar en términos generales 
la polftica de la Asociación en sus activida· 
des propias y conocer en apelación de las 
resoluciones tomadas por la junta Directiva, 
siempre que hayan sido impugnadas por los 
socios dentro del término de tres dlas des· 
pués de su conocimiento. formular el • Re· 
glamento interno de la Asociación y todos 
los otros que fueren necesarios para el efi· 
caz logro de sus fines. Examinar y aprobar 
el. informe y estado de cuenta que rinda la 
directiva en función cada dos meses o al fi. 
nalizar su periodo respectivamente. Encau· 
sar a la junta Directiva para el mejor logro 
de sus fines; y desarrollar toda otra actividad 
que en cualquier momento sea necesaria o 
útil a esta Asociación. 

] unta Directiva 
Arto. 16.-La junta Directiva estará com· 

puesta de cinco miembros, a saber: un Presi· 
dente, un Secretario, un Tesorero, un fiscal 
y un Vocal que fungirá de suplente caso de 
ausencia de cualquiera de los otros Directi · 
vos, si faltaren do~, se reemplazarán por su 
orden. Caso de falta definitiva de cualquier 
miembro directivo, la Asamblea General de· 
signará quien deba sustituirlo. 

Arto. 17.-Para que haya quórum en·las 
sesiones de la Directiva será indispensable 
que asistan por lo menos tres de sus miem· 
bros, formándose la mayorra con el voto fa. 
vorable la mitad mas uno de los asistentes. 

Arto. 18.-La junta Directiva se reunirá 
cuantas veces sea necesario previa citación 
personal escrita realizada por el Secretario, 
pero no dejará de hacerlo por lo menos una 
vez a la semana. Los lunes de cada semana 
o cuando lo solicite al Secretario cualquiera 
de los Socios para casos de urgencia. 

Arto. 19.-En caso de empate en la vota. 
ción, dirimirá el Presidente con doble voto, 
tanto -en las sesiones de la Directiva como 
en las Asambleas Generales. 

Arto. 20.-La junta Directiva tendrá a su 
cargo la Administración y Dirección inme· 
diata de la Asociación, organizando la ofici· 
na que la misma deberá tener en esta ciudad, 
nombrando los empleados necesarios a tal 
fin, presidirá por medio de su Presidente 
que también lo es de la Asociación, las 
Asambleas Generales, realizará en resumen 
toda la actividad necesaria para llevar a efec· 
to las finalidades senaladas por los Estatutos 
o por la Asamblea General. Sancionará con 
las penas seftaladas en este Estatuto a los 
Asociados que hubieren Incurrido en falta y 
propenderá en general por la consecución 
de los objetivos de la Asociación con todos ... 
los medios de que pueda disponer. 

da ano, tomando en la misma Asamblea po· Arto. 21.-Corresponde en concreto 
sesión la Directiva electa. junta Directiva: 

a la 
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1 )-Redactar los Reglamentos que sean ne­
cesarios y someterlos a la aprobación 
de la Asamblea General; 

2 )-Modificar cuando lo crea conveniente 
la cuota de Ingreso de los Socios, lo 
mismo que las cuotas periódicas, de 
Ayuda Común o de Mutualidad, some­
tiéndolas a la aprobación de la Asam· 
blea General; 

3 )-Convocar las Asambleas Generales or· 
dinarias asf como las extraordinarias 
por medio de su Presidente y Secreta· 
rio; 

4 )-Invertir en beneficio de la Asociación 
las cantidades que considere necesarias 
lo mismo que adquirir a nombre de la 
misma los bienes, muebles e inmuebles 
que fueren útiles a su finalidad, lo mis· 
mo que enajenar los muebles innecesa­
rios. Para la enajenación de los bienes 
inmuebles será necesario facultad espe­
cial de la Asamblea General; 

5 )-Celebrar _cualquier clase de contratos 
en representación de la Asociación; 

6 )-Procurar la formación de una bibliote· 
ca especifica y de una oficina de infor­
mación económica y crediticia para be· 
neficlo de los socios; _ 

7 )-Presentar a la Asamblea General las 
cuentas de su Administración cada ano, 
al finalizar su periodo; 

8 )-Nombrar las comisiones que crea nece· 
sario para finalidades especificas pro 
pias de la Asociación; 

9 )-Resolver cualquiera otro cuestión de uti­
lidad a la colectividad o a los socios, 
aunque no estuviere especialmente de· 
terminada en estos Estatutos. 

Arto. 22.-AI Presidente de la junta Direc­
tiva que también lo es de la Asociación, le 
corre11ponde la Representación de la misma 
con las facultades de un Apoderado Gene­
ral, salvo las facultades especiales que en ca· 
sos extraordinarios le conceda la Asamblea 
General. 

Serán sus atribuciones: 
a )-Convocar y presidir las Asambleas Ge­

nerales y las sesiones de la Junta Direc­
tiva; 

b )-Autorizar todos los acuerdos y actas, 
asf como los documentos y contratos 
que celebre la Asociación; 

c )-Poner su Visto Bueno a los atestados 
de T esorerfa al darles su aprobación y 
firmar con el Tesorero los cheques que 
se libren contra la cuenta bancaria que 
tendrá la Asociación; 

d )-Resolver de inmediato las cuestiones 
urgentes que se presentaren, dando 
cuenta a la mayor brevedad posible a 
la autoridad correspondiente, para que 

apruebe lo actuado liberándolo de res­
ponsabilidad en su caso; 

e )....,..Ejercer la suprema dirección adminis· 
tratlva de la Asociación y la fiscaliza· 
ción ordinaria de la misma. 

Arto. 23.-Corresponde al Secretario fun­
gir con tal carácter en las sesiones de la jun­
ta Directiva y de las Asambleas Generales, 
teniendo como atribuClones especiales las 
siguientes: 
a )- Llevar los libros de Actas de la Asocia· 

ción; 
b )-Extender y firmar con el Presidente las 

• actas, acuerdos y convocatorias; 
c )-Comunicar o notificar los acuerdos y 

resoluciones de la junta Directiva y de 
la Asamblea General a las personas a 
quienes corresponda; 

d )-Archivar y custodiar los libros, corres· 
pondencia y documentos de la Asocia­
ción; 

e )-Redactar los Informes bimensuales o 
anuales que deba rendir la Directiva a 
la Asamblea General; 

f )-Realizar todas las otras actividades de 
secrelarfa que corresponde a la Aso· 
elación. 

Arto. 24.-Corresponden al Tesorero co· 
mo actividades prapias: 

a )-Recaudar cumplidamente los Ingresos 
de la Asociación, cuotas, etc.; 

b )-Hacer las erogaciones de la Asociación 
debidamente aprobadas por el Presi· 
dente y firmar con él, los cheques co­
rrespondientes; 

e )-Autorizar con su firma los recibos y de­
más documentos de pago que se rela· 
cionen con su cargo; 

d )--Custodiar los fondos de la Asociación 
y en general velar por la seguridad eco­
nómica de la misma; 

e )--f acllltar las inspecciones que cualquier 
miembro de la junta Directiva o de la 
Asociación deseare realizar en los li· 
bros; · 

f )-Tener bajo su dirección y vigilancia la 
estabilidad social; 

g )-Rendir anualmente ante la junta Direc­
tiva y ante la Asamblea General, cuen· 
ta detallada de ingresos y egresos y 
presentar el balance general y estado 
de cuentas, es decir, el informe anual 
de Tesorerfa. 

Arto. 25.-EI fiscal tendrá a su cargo la 
supervlgilancia de la Administración de la 
Asociación en lo que respecta princlpalmen· 
te a la materia económica, vigilando de cer· 
ca el cumplimiento en el pago de las cuotas 
y en general de todas las obligaciones de los 
socios y pedir a la directiva el castigo o san· 
clón contra los socios que asl Jo ameriten. 
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Arto. 26.-Las faltas y violaciones cometi­
das por los socios en infracción de estos Es· 
tatutos, los reglamentos que oporlunamente 
se dicten por f!sta Asociación y de la ética y 
la moral, serán conocidas y sancionadas por 
la junta Directiva de acuerdo con su grave· 
dad con penas que pueden ser: 
a )-Reprensión privada; 
b )-Reprensión púbiica; 
e )-Suspensión temporal; 
d )-Multas hasta por la suma de Cincuenta 

córdobas¡ 
e )-Suspensión definitiva o expulsión. 

Arto. 27. Las resoluciones que conforme 
el articulo anterior dictare la junta Directiva 
serán obligatorias, sin otro recurso que el de 
apelación ante la Asamblea General, quepo­
drá ser interpuesto dentro de tercero dia de 
notificada la resolución al Socio perjudica 
do. 

Fondo de Mutualidad 
Arto. 28.- Para fortalecer los lazos de so· 

lidaridad que deben existir entre todas las 
personas que integran esta Asociación, esta· 
blécese un fondo de mutualidad con la cuota 
de Cincuenta córdobas que deberá depositar 
cada uno de los Socios dentro de los quince 
dfas subsiguientes a la aprobación de estos 
Estatutos. La junta Directiva al tener cono· 
cimiento de la muerte o incapacitación de 
uno de sus Socios ordenará el inmediato pa· 
go al Socio incapacitado o al beneficiario del 
Socio fallecido de la cuota extraordinaria co­
lectada, y así mismo ordenará también el de· 
pósito de otra cuota exttaordinaria para to 
dos los socios dentro de los subsiguientes 
quince días de ordenada, con el ánimo de 
mantener el fondo necesario en efectivo pa­
ra ser entregado al Socio que se incapacite 
o al beneficiario del Socio que fallezca a 
continuación, y así sucesivamente. 

Arto. 29.-La cuota de mutualidad esta· 
blecida por adelantado es estrictamente obli· 
gatoria para todos los asociados y será con 
siderado como indigno quien se, niegue a 
pagar la cuota de mutualidad o quien por 
cúalquier motivo se haya rezagado en el pa­
go de tres cu~tas consecutivas de mutuali­
dad¡ tanto la negativa del pago como el re· 
zago de tres cuotas consecutivas, será moti· 
vo suficiente p,.ara decretar la expulsión del 
Socio que no cumpliere con esta obligación. 
La Junta Directiva está obligada a decretar 
la expulsión, sin ninguna contemplación, 
contra todos los Socios remisos. 

Arto. 30.-La suma recaudada por con­
cepto de la mutualidad se entregará sin nin· 
gún trámite, al Socio incapacitado o al be· 
neficiario del Asociado fallecido, o en su 
defecto al heredero test~menlario o ab·intes· 
tato, sin demora alguna, con el carácter de 

donación y bajo condición expresa de ·que 
no podrá ser perseguida por ninguna clase 
de acreedores, con la única excepción de es· 
ta Asociación. Lo que no s_e encuentre re· 
caudado al presentarse el fallecimiento de 
uno de los Asociados siempre le pertenecerá 
a su respectivo beneficiario o heredero, pe­
ro dicho saldo será entregado hasta que sea 
colectado por el Establecimiento. 

Arto. 31.-· Todo socio está obligado· a co· 
municar a la Junta Directiva por escrito el 
nombre de su beneficiario o beneficiarios, a 
quienes se pagará la mutualidad al acaecer 
la muerte del socio, de manera preferente, y 
~in otro trámite que permitir el recibo co· 
rrespondiente. En defecto de beneficiario 
esta Asociación pagará la mutualfdad esta· 
blecida hasta que acredite el carácter de he­
redero testamentario o ab ·intesta to al recia· 
mante de dicho fondo. 

Arlo. 32. Las cuotas de la mutualidad 
deben ser depositadas en un Banco del pals, 
en cuenta especial y separada que llevará 
con tal objeto esta Asociación¡ los fondos de 
la mutualidad no podrán ser distraídos por 
ningún motivo en otro asunto o negocio 
que no sea el pago de la mutual, y los che­
ques para retirar dichos fondos deberán ser 
firmados por el Presidente y Tesorero de la 
Directiva. ' 

Arlo. 33.-La Mutualidad establecida por 
los presentes Estatutos está exenta de toda 
clase de Impuesto Local o Tributo Nacional. 

Arto. 34.-Si se hu"'iere pagado a un so· 
cio mutualidad por incapacitación, la cual 
necesariamente deberá ser absoluta, no ha· 
brá lugar a pagar luego a su beneficiario, o 
sucesores mutualidad por fallecimiento. El 
socio incapacitado a que este articulo se re­
fiere, quedará por ese hecho relevado de lo· 
da obligación pecuniaria para con la Aso· 
elación. 

Fondo de Ayuda Mútua 
Arto. 35.-Se establece un fondo de ayu­

da mútua para el efecto de conceder prés· 
tamos inmediatos a los Asociados que lo ne­
cesitaren, en casos de grave urgencia, tales 
como enfermedad o accidente del socio o 
sus familiares dentro del segundo grado de 
consanguinidad, todo sometido a las dispo· 
siciones siguientes. 

Arto. 36.--La Junta Directiva resolverá en 
forma inmediata de las solicitudes de ayuda 
que se le presentaren por los Asociados, ca· 
llficando si el motivo es justificado y sella· 
lando el monto del préstamo que no podrá 
excede~ de Quinientos Córdobas y su plazo 
que nunca será mayor de seis meses. 

Arto. 37.-Los préstamos asi concedidos, 
serán garantizados con prenda industrial SO· 
bre el taller de propiedad del solicitante, o 
fianza calificada por la junta Directiva, caso 
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de no ser posible lo primero. Además y 
para cubrir los gastos de manejos de esta 
cuenta y evitar solicitudes infundadas, paga 
rán comisión e intereses bancarioc;, cuyo 
monto engrosará el fondo común de ayuda 
mutua. 

Arto. 38.-La junta Directiva, tendrá facul· 
tades, para en casos especialisimos y siempre 
que el fondo de ayuda común, estuviere mas 
alto de sus límites normales senatados en ei;­
tos Estatutos, a conceder la dispensa de in 
tereses y comisión en los casos en que la si 
tuación económica del solicitante asi lo justi· 
ficare. 

Arto. 39.-EI fondo de Ayuda Mutua será 
integrado por una aportación extraordinaria 
de Doscientos córdobas por cada uno de los 
miembros de esta Asociación, la que será 
cubierta en cuotas sucesivas mensuales de 
Veinte Córdobas, hasta completar la suma 
senata_sia, por una sola vez. 

fRetiro de la Asociación 
Arto. 40. -El Socio que por sanción o por 

renuncia propia se retirare de esta Asocia· 
ción, perderá todos los derechos que con 
forme est9s Estatutos le correspondieren, sin 
derecho a reclamo alguno. 

Arto. 41.-Si' el socio que hubiere renun· 
ciado, deseare de nuevo ingresar a la Aso· 
ciación, estará obligado a presentar su soli· 
citud y hacer todos los pagos que de con· 
formidad a estos Estatutos corresponde rea· 
lilar a todo nuevo Socio. 

Obligatoriedad del pago de las Cuotas 
Arto. 42.- Todo socio, como antes se ex­

presó, está obligado a pagar cumplidamente 
sus cuotas respectivas, el retraso en et pago 
será sancionable y si el retardo ~e extiende a 
tres mensualidades y no cubriere dicho aira· 
so al ser requerido especialmente por la Te· 
sorerfa en el lapso de quince dias después 
de serlo, será motivo suficiente de expul 
sión. 

Reforma de los Estatutos, y Disolución 
Arto. 43.-Los presentes Estatutos sólo 

podrán ser reformados total o parcialmente 
por la Asamblea General en sesión extraor· 
dinaria convocada por lo menos con diez 
dias de anticipación en la forma ordenada 
por el Art. 9, y con el voto favorable de por 
lo menos dos tercios del total de los Asocia 
dos, pero tales reformas solo podrán hacer 
se después de estar en vigor por lo menos 
dos anos los presentes Estatutos. 

Arto. 44.-La reforma sólo podrá ser ini· 
ciada por la junta Directiva o por dos ter· 
cios de los asociados, debiéndose expresar 
en la convocatoria de la Asamblea el objeto 
de la misma y un resumen del proyecto de 
reforma. 

Arto. 45.-La Disoluc:ión de la Asociación 
sólo podrá ser decretada por la Asamblea 
General en las mism1s condiciones estable· 
cidas en el articulo anterior. En tal caso se 
cubrirán primero las deudas de la Asocia· 
ción y si hubiere algún saldo se repartirá por 
iguales partes entre los Asociados. 

Transitorio . 
Arto. 46. · Para el primer periodo que se 

comenzará a contar desde esta fecha y dura· 
rá, como queda e!)tablecido, un afio, quedan 
electos miembros de la junta Directiva los 
siguientes Asociados: Presidente, José Terán 
Espinoza; Secretario, Noel Mendoza Núnez; 
Tesorero, Lucas Quiroz Herrera; fiscal, Ser· 
gio Olivares Blanco; Vocal, julio Esteban 
Calderón Rueda. 

Elévense estos Estatutos al conocimiento 
del Supremo Gobierno para su aprobación 
y surtirán sus efectos legales desde su publi· 
cación en cla Gacela•, Diario Oficial . 

Todos los presentes aprobamus expresa· 
mente los anteriores Estatutos y leida que 
fue integramente esta acta, la encontramos 
conforme y firmamos.-josé Terán, N. Men· 
doza N., Carlos Vanegas, Julio C. Calderón, 
Ernesto Oarcia, Sergio Olivares, Alejandro 
Zapata, A. Alonso, O. Galo, Lucas Quiroz, 
Norberto Delgado R. - Ante mf, O. Herdo­
cia L., Notario Público. 

Segundo.-Cualquler reforma a los pre· 
sentes Estatutos, deberá someterse a la apro­
bación del Ejecutivo, el cual en cualquier 
momento si juzgare que esta Asociación no 
se ajusta a las leyes y a sus propios regla· 
mentas, podrá revocar la aprobación dada y 
proceder a su disolución sin que en ningún 
caso, las decisiones del Ejecutivo a este res· 
pecto, puedan ser objeto de reclamo o in· 
demnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de Gobernación 
se reserva el derecho y queda por consi· 
guiente f acuitado para la -suspensión de los 
Estatutos en forma provisional o definitiva 
cuando a juicio suyo lo estime conveniente 
o por quejas de los dos tercios de los Aso· 
ciados debidamente fundamentada. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 16 de Marzo de 1962. - LUIS 
A. SOMOZA D. - El Ministro de Goberna· 
ción, julio C. Quintana. 

Educación Públlca 

Se aprueba Acuerdo de Proyecto para 
construir Escuelas en Areas Uural.-s 

Acuerdo No. 646 
El presidente de la República, 
' Acuerda: 

Unico:-Aprobar el siguiente Acuerdo de 
Proyecto, para construir, amueblar y equipar 
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escuelas en áreas rurales de Nicaragua, sus· 
crito por el Dr. Carlos Vrlgoyen Gutiérrez, 
Ministro de Educación Pública por el Oo· 
bierno de Nicaragua; y Mr. Edward B. Ha· 
mili por la Agencia para el Desarrollo lnter· 
nacional, que literalmente dice: 

EDUCACION ELEMENTAL 

l.- Introducción 
De acuerdo con el Convenio General para 

el Desarrollo Económico y Social firmado 
entre en Gobierno de Nicaragua (GON) y el 
de los Estados Unidos de Norteamérica (USA) 
y de acuerdo con el Programa lnteramerica· 
no para Desarrollo Social y Económico esta­
blecido por el Acta de Bogotá y la Conferen· 
cia de Punta del Este¡ este acuerdo de pro 
yecto es celebrado entre el Ministerio de 
Educación, una agencia del Gobierno de 
Nicaragua (que en adelante se denominará 
( cMinisterio,) y la Agencia para el Desarro 
llo Internacional (que en adelante se denomi· 
nará ( cAid, ), una agencia del Gobierno de 
los Estados Unidos de América, con el pro 
pósito de construir, amueblar y equipar es· 
cuelas en áreas rurales de Nicaragua. Estas 
escuelas serán construidas a través del méto­
do de Esfuerzo Propio y Ayuda Mútua, el 
cual se describe datalladamente a través de 
este Acuerdo. 

De acuerdo con los deseos expresados por 
el OON, se acuerda por la presente, que la 
agencia que administrará e implementará el 
proyecto será la Organización Nicaragüense· 
Americana de Cooperación Técnica (que en 
adelante se denominará cONACTt), ul'la or· 
ganización conjunta Nlcaragüense-America· 
na. 

//.-Antecedentes Oenerales 

ma de educación que continuará durante los 
próximos anos, son los siguientes: 

l. Aulas.-EI Gobierno de Nicaragua po· 
see actualmente un aula para 380 ninos en 
edad escolar. 

2. Ubros.-Prácticamente hablando, no 
existen los libros de texto en las escuelas ele· 
mentales¡ el Gobierno de Nicaragua ha dis· 
tribuido solamente un texto a los alumnos 
de las escuelas elementales. 

3. Maestros.-En Nicaragua, más del 60'/, 
del personal de educación carece de educa· 
ción y entrenamiento formal y el promedio· 
de anos de educación formal para los profe· 
sores nicaragüenses es menor de seis • 

111. - Descripción General 
Nicaragna tiene en el ano 1961, 3.883 au· 

las en las escuelas elementales, de las cuales 
cerca del 11 °lo pertenecen. a organizaciones 
privadas. 
D~ las Escuelas Nacionales, cerca del 50% 

son alquiladas al Gobierno; cerca del 20% 
son propiedad del Gobierno; cerca del 20% 
son prestadas al Gobierno Nacional gratuita· 
mente, y el saldo del 10% pertenecen a co· 
munidades locales. 

Las aulas alquiladas por el Gobierno cues· 
tan alrededor de US$ 214.000 al ano c:n al· 
quiler lo cual representa 7°/, del presupues· 
to para educación elemental. Muchos de es· 
tos edificios son inadecuados ya que orlgi· 
nalmente no se construyer-0n para escuelas. 
De las 654 aulas prestadas gratuitamente al 
Gobierno, casi todas son inadecuadas para 
escuelas y no se tomó ninguna medida para 
proveer alojamiento para los profesores. 

Un programa esencial para construcción 
de aulas debe Incluir los siguientes puntos: 

1.-Reducir el número de aulas alquiladas, 
para poder reducir la carga del alquiler que 
el Gobierno de Nicaragua paga en la actua· 
lid ad. 

Este proyecto es solamente una parte del 
esfuerzo para ayudar a Nicaragua en un me· 
joramiento y expansión comprensivo e inte­
grado de la educación básica. En el ano 
1961 en Nicaragua, el 64% de la población 2.-Reducir el número de cautas. cpresta· 
mayor de diez anos es prácticamente analfa· das, para poder eliminar algunos edificios 
beta. Aún más serio que ésto, es el hecho Inadecuados que se usan actualmente como 
de que las investigaciones Indican que en ta escuelas. 
década de 1950-59, el analfabetismo aumen· 3.-Proveer nuevas aulas para que un ma· 
tó ligeramente. Con un aumento natural en yor número de ninos nicaragüenses reciba 
la población de 3.3 anualmente (y con éste educación elemental proporcionando escue· 
porcentaje aumentando), se llega a la con- tas rurales, mobiliario y equipo para Jos ne· 
clusión de que Nicaragua necesita reducir el cesarlos programas de alfabetización. (Véa-. 
porcentaje de la población analfabeta a un se Anexo 8). 
nivel más bajo (menor que el 15°(o). Este Este programa de construcción de escue­
proyecto es el primer paso necesario de un las por esfuerzo propio y ayuda mútua se 
plan que tomará por lo n:ienos doce anos lle· propone con el objeto de comenzar a llenar 
var a cabo. las necesidades de Nicaragua en edificios es· 

A pesar de que Nicaragua incluye el 14% colares. Este proyecto de 500 aulas no lle· 
de su presupuesto total para educación, y a nará completamente la necesidad existente 
pesar de que el 70º/, del presupuesto de edu· de edificios, mobiliario y equipo para escue· 
cación se gasta en Educación Elemental, los las de educación basica, lo cual requerirá un 
recursos actuales, para solucionar el proble- total aproximado de 9.000 aulas en los próxi· 
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mos doce anos. Esto servirá únicamente 
como un comienzo para la solución del pro­
blema de educación básie1. 

El Gobierno de Nicaragua no puede pro­
porcionar, de sus recursos actuales, el dine· 
ro necesario para estas construcciones, equi­
po, etc. Ayuda externa deberá proporcio­
nársele. Sin embargo, tanto en el nivel na· 
clonal como en el local, una parte substan­
cial de la carga deberá ser asumida por los 
nicaragüenses. 

Por consiguiente, este proyecto deberá 
llevarse a cabo con la ayuda de las comuni­
dades locales, el Gobierno de Nicaragua y 
la contribución de AID, como sigue: 

1.-Una parte (20% del costo total del pro­
grama) será proporcionada por las comuni· 
dades locales en forma de materiales, mano 
de obra y terreno. 

2.-Una parte (40% del costo total del pro­
grama) será proporcionada por AID en for· 
ma de Contribución en Efectivo. 

3.-Una parte (40% del costo total del pro 
grama) será proporcionada por el Gobierno 
de Nicaragua, de un préstamo que le hará 
AID. Las bases de este contrato de présta­
mo serán especificadas en otro Convenio. 

IV.- Objetivos 
1.-Proporcionar, a través de un periodo 

de tres anos, 500 aulas, equipadas esencial· 
mente como se especifica en el Anexo B. 

2.-Demostrar que las comunidades rura· 
les, por medio del método de Esfuerzo Pro­
pio y l\yuda Mútua pueden para y por sf 
mismas llenar estas y otras necesidades vita­
les para asegurar el logro educativo y el des­
arrollo social en general en Nicaragua. 

3.-Adiestrar al personal nicaragüense pa­
ra que éste a su vez, proporcione a las co­
munidades rurales, la ayuda técnica necesa­
ria para llevar a cabo dichos programas so· 
bre una base continua y de larg() alcance. 

4.-Proporcionar una operación piloto que 
servirá como base para et plan del Gobierno 
de Nicara~ua de seis anos para el desarrollo 
básico educativo de Nicaragua. 

V.-PLAN: 

A.-Plan Básico para el Mejoramiento 
Educacional 

Por la presente se acuerda: 

1.-Que este proyecto básico es una par­
te del Plan de Seis Anos para el Desarrollo 
Educacional en Nicaragua ya en existencia, 
y que éste es un plan amplio é integrado 
que cubre el desarrollo en todos sus aspee-

- tos esenciales, por ejemplo, construcción de 
escuelas, mobiliario y equipo, etc., personal 
(profesores, supervisores y administradores), 
libros de texto y plan de estudios. 

2.-Que el plan para el desarrollo básico 
educacional es en sf mismo, parte de un 
plan más amplio para el desarrollo social 
(salubridad, educación, trabajo, bienestar y 
vivienda pública), y que éste plan social jun­
to con el desarrollo económico planeado, el 
cual por si solo puede hacerlo posible, será 
incorporado en un plan completo para el 
desarrollo económico y social de Nicaragua, 
de acuerdo con las amplias declaraciones de 
Bogotá y Punta del Este. La Oficina Na­
cional de Planificación, recientemente esta­
blecida, está actualmente elaborando este 
amplio plan general. 

3.-Que el plan para la construcción de 
escuelas, mobiliario y equipo aquf propues­
to, está regulado de acuerdo con los recur· 
sos de Nicaragua y graduado de acuerdo 
con sus capacidades, para asl contribuir con 
una parte justa, la cual se detalla en el Ar· 
trculo VI B de este Anexo. 

B.-Plan de Operaciones para el Programa 
de Construcción 

Por la presente se acuerda: 
1.- Que el proyecto sea administrado 

y supervisado por el ONACT, y que el 
ONACT proporcione los servicios adminls· 
trativos como supervisión administrativa ge· 
neral, presupuesto, contabilidad, servicios 
de personal, compras, bodega, despacho y 
mantenimiento de inventarlos. 

2.-Que la persona designada como repre· 
sentante del Ministerio y el Contralor del 
AID podrán, en cualquier momento, exami­
nar las cuentas é inspeccionar el progreso del 
trabajo é inventarios. 

3.-Que el supervisor general de éste pro· 
yecto, al principio será el Consejero norte­
americano en Educación de Comunidades, 
quien inmediatamente comenzará a preparar 
a un nicaragüense para que se haga cargo 
de la dirección del proyecto en el momento 
apropiado. 

4.-Que el supervisor de la construcción 
en este proyecto, al principio, será el Conse· 
jero norteamericano en Artes Industriales 
(Construcción), quien inmediatamente co· 
menzará a preparar a un nicaragüense para 
que se haga cargo de la supervisión de la 
construcción· del proyecto en el momento 
adecuado. 

5.-Que la participación de las comuni­
dades será seleccionada de acuerdo con los 
criterios expuestos en el Anexo O. 

6.-Que las aulas y mobiliario serán esen· 
cialmente como están especificadas en la lis­
ta de los materiales y planes de lngenlerfa 
expuestos en el Anexo C. 

7.-Que el costo de cada unidad de aulas, 
como definido, no deberá en su promedio, 
exceder la suma de $ 2.700, de lo cual ..•• 
$ 2.160 se recibirán de AID de sus fondos 
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para préstamos y contribuciones de $ 540 cit' 
la contribución local de terreno, mano dt' 
obra y material y/o contribuciones en efec 
tivo. 

8.-Que una vez que las comunidades lo· 
cales hayan expresado interés en participar 
en un programa de construcción de escue 
las por esfuerzo propio y ~yuda mutua, se 
estudiará la comunidad con respecto a lo 
expresado en el Anexo D. Una vez que la 
comunidad llene estos requisitos, las nego· 
ciaciones podrán comenzarse para firmar un 
convenio de entendimiento entre la comunl 
dad, el Ministerio y ONACT. 

9.-Que antes de firmar el convenio de 
acuerdo entre AID, el Ministerio y la comu· 
dad, los jefes de Proyecto orientan a la co· 
mu11idad sobre la filosofía, métodos, respon· 
sabilidades y beneficios de dicho programa 
de construcción de escuelas por esfuerzo 

, propio y ayuda mutua. 
10.-Que después de firmar el convenio y 

establecer un sub, proyecto en la comunidad, 
los jefes de Proyectos y los Supervisores de 
Construcción organicen entonces a la comu, 
nidad en unidades cooperativas de construc­
ción en la siguiente forma: 
a )-Identificando a los lideres de la comu· 

nidad, a los Jefes de proyecto, y miem· 
bros de comités. 

b )-Organizando los Comités para organi­
zar y dirigir el trabajo de las comuni· 
da des. 

c )-Ayudando á los Comités a crear y or· 
ganizar los esfuerzos de los trabajado· 
res locales. 

d )-Ayudando a los Comités a planear la 
obtención de materiales locales, y equi 
pos. En vez de mano de obra volunta· 
ria una contribución equivalente en efec 
tivo será aceptable. 

e )-Ayudandd en la selección y obtención 
de un predio que llene los requisito~ 
mfnimos expuestos en el Anexo D. (La 
obtención del terreno o un trato formal 
sobre el mismo es un requisito indis 
pensable para poder firmar el subpro· 
yecto de Acuerdo). 

f )-Proporcionando los planos para cons 
trucción, especificaciones materiales y 
herramientas. 

g )-Abriendo una cuenta para el proyecto, 
la que deberá especificar las contribu· 
ciones del AID, del Ministerio y de la 
Comunidad, y que a la vez establezca 
el valor de la mano de obra local, ma· 
teriales y el terreno contribufdC? 

h ):_Supervisando el presupuesto, y gastos, 
asi como lo recibido para esta cuenta. 

11. Que los supervisores de la Constnic· 
ción lleven una ::uadrilla básica de artesanos 
expertos y organicen a los trabajadores 

locAles para ayudar a dichos artesanos, y que 
se encarguen de transportar las herramientas 
y materiales necesarios hasta el local de la 
construcción. 

12. Que un capataz sea nombrado encar· 
gado de cada proyecto individual, bajo la 
dirección de un Supervisor de Const~ucción. 

13. Que al terminar cada uno de los pro· 
yectos, se le entregue cuentas satisfactorias 
al ONACT, al Minsterio, AID y a la Comu­
nidad. 

14. Que al terminar cada uno de los Sub· 
proyectos, el Ministerio acepte las escrituras 
y titulas de los edificios, equipo, etc, y asu­
ma la reponsabilidad para mantener y repa· 
rar los edificios, según las condiciones espe· 
cificadas en un convenio de terminación. 

15. Que el Ministerio asuma la respon· 
sabilidad de la operación de las escuelas 
terminadas. bajo éste proyecto. (Esta res­
ponsabilidad debe incluir el empleo de pro­
fesores competentes y también proporcionar 
a las escuelas los materiales necesarios de 
instrucción). 

16. Que al terminarse éste proyecto, el 
equipo, herramientas, etc., que hayan i;ido 
compradaa con fondos del préstamo y la 
contribución, deberán transferirse a otros 
progamas de desarrollo económico y social, 
de común acuerdo con el Gobierno de Ni· 
caragua y USAID. 

\ 

Meta de Actividades Especificas: 
La meta de este proyecto es proporcionar 

500 unidades de aulas a través de un perfodo 
de tres anos que terminará en marzo de 1965. 
Estas aulas. etc., están esencialmente especi· 
ficadas en los Anexos B. y C. Las aulas es­
tarán situadas en áreas rurales y tendrán ca­
pacidad para 20.000 ninos de edad escolar 
de dichas áreas rurales. Dichas aulas serán 
distribuidas entre los Departamentos de Ni­
caragua aproximadamente como se especifi· 
ca en el Anexo D. , 

Toda construcción debe completarse al fi· 
nal de mar10 de 1965. El i:>rograma . para 
terminar la construcción es como sigue: 

Totales 
. Fecha Acumulativos 

Al final de marzo, 1963 
Al final de marzo, 1964 
Al final de marzo, 1965 

100 unidades 
300 unidades 
500 unidades 

Para llenar las necesidades de Nicaragua, 
el programa de construcción proporcionará 
nuevas unidades, repondrá unidades alquila· 
das y repondrá unidades inadecuadas pro­
piedad del gobierno y las unidades •presta­
das>. El programa especifico para ésto es 
como sigue; 
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Primer Año 
Substitución de unidades alqui· 

ladas 11 aulas 
Unidadas Nuevas 76 aulas 
Substitución o expansión de U· 

nidades nacionales inadecua· 
das, o unidades prestadas 13 aulas 

Segundo Año 
Substitución de unidades alqui· 

ladas 22 aulas 
Nuevas unidades 152 aulas 
Substitución o expanción de U· 

nidades nacionales inadecua· 
das, o unidades prestadas 26 aulas 

Tercer Año 
Substitución de unidades alqui· 

ladas 22 aulas 
Nuevas unidades 152 aulas 
Substitución o expam.ión de U· 

nidades nacionales inadecua-
das, o unidades prestadas 26 aulas 

VI. CONTRIBUCIONES: 

A. Naturaleza de la Contribución 
de los Estados Unidos 

1. -Con el objeto de obtener beneficio 
máximo económico y social de las contribu 
ciones de los Estados Unidos, los fondos 
que proporcionarán los Estados Unidos, ba· 
jo al segmento No. 8 de la primera página 
del Acuerdo de Proyecto, serán utilizados 
como sigue: 

a) Segmento 8 (c): 

1.-USAID retendrá en el Tesoro de los 
Estados Unidos, la suma de $120.000 para 
financiar la obtención que haga el ON A.CT 
en el extranjero, de los artfculos que se ne· 
cesiten para la implementación del proyecto. 

b) Segmento 8 (d): 

1.-Se abrirá una cuenta a nombre del 
Banco Central en un banco de los Estados 
Unidos. (Dicha cuenta se llamará Cuenta 
Especial de Dólares). A 1 O depositará .... 
$70.000 en dicha cuenta dentro de 30 dfas 
después de la fecha en que se firme el Acuer· 
do de Proyecto, y si el proyecto marcha co· 
mo programado, una cantidad igual será 
depositada semestralmente hasta que. . . • 
11>240 000 hayan sido depositados. Los rea 
justes apropiados serán hechos en éstas can· 
tidades en relación o de acuerdo con el pro· 
greso logrado en la implementación del 
proyecto.· 
2. -Al hacer'se cualesquiera de los.depósitos 

descritos anteriormente en (b) (1), el Banco 
Central depositará en una cuenta que se 
abrirá a nombre del ONACT, (dicha cuenta 
se llamará de aqui en adelante Cuenta Espe· 
cial de Córdobas), en un banco designado 

por ONACT, una cantidad en córdobas e· 
quivalente al depósito correspondiente en la 
Cuenta Especial de Dólares. 
c )-Los dólares depositados en la Cuenta 

Especial de Dólares (sumas producidas 
- por la compra por los Estados Unidos 

de córdobas nkaragüenses), serán usa· 
dos por el Gobierno de Nicaragua úni­
camente para la importación de artículos 
en Nicaragua, para los propósitos de 
desarrollo sociál y económico, seleccio­
nados dentro de una lista de categorfas 
elegibles preparada conjuntamente por 
el Banco Central y AID. Dichas im­
portaciones serán limitadas a importa· 
ciones de los Estados Unidos y paises 
no incluyendo Nicaragua, signatarios 
del Acta de Bogotá. 

d )-Una cantidad e'n dólares igual a la can· 
tidad de los intereses ganados en la 
Cuenta Especial de Dólares setá paga­
da anualmente a los Estados Unidos. 

e )-Desenbolsos de la- Cuenta Especial de 
Córdobas serán hechos solamente por 
ONA.CT y únicamente de acuerdo con 
los procedimientos que serán acorda­
dos entre el Ministerio, el ONACT y 
USAID, Nicaragua. 

2 -AID acuerda proporcionar, sujeta a la 
disponibilidad de fondos los servicios de: · 
a )-Un Consejero Técnico en Artes Indus­

triales (Construcción) cuyas obligado· 
nes eslán especificadas bajo Articulo V. 
84 de este Anexo; y 

b )-Un Consejero en Educación de la Co· 
munidad, cuya~ obligaciones están es· 
pecificadas bajo Arlfculo V. 83 de este 
Anexo. , 
B.-Naturaleza de la Contribución 

del Gobierno de Nicaragua 
1.-Para poder obtener beneficios máxi­

mos sociales y económicos de las contribu· 
ciones de Nicaragua, los fondos proporcio· 
nados por Nicara·gua bajo el Segmento 9 de 
la primera página del Acuerdo de Proyecto, 
serán utilizados como sigue. 
a )-De acuerdo con el Segmento 9 (a) de la 

p'rimera página del Acuerdo de Proyec· 1 

to y sujeto a la firma del Cenvenio de 
Préstamo entre el AID y el Gobierno 
de Nicaragua, el GON acuerda contri· 
buir en moneda local, el equivalente de 
USS 540.000, como parte del financi· 
miento requerido para este proyecto. 
Depósito de esta suma por el Banco 
Central en la Cuenta Especial de Cór· 
dobas será igual a y en las mismas can· 
tidades de los desembolsos efectuados 
por AID bajo VI. A 1 (a) y (b). 

b )-Las disposiciones contenidas en VI Al 
c) d) y e) se aplican a la contribución 
de Nicaragua. 
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2.-Puesto que ayuda mutua es una ca• 
racterística tan importante de los nuevos 
programas contemplados bajo las declara· 
ciones de Bogotá y Punta 'del Este, la contri· 
bución de Nicaragua, la cual el OON gasta· 
rá en los tres anos de vida del programa se 
divide en dos categorfas: 
a )-Apoyo Oentral Pertinente.-(Este es el 

total del dinero que se gastará directa· 
mente en educación elemental y alfabe­
tización en Nicaragua durante los tres 
anos de vida del proyecto.) 
En apoyo de la educación 
elemental diurna $ 9,383,241 
En apoyo de la educación 
fundamental (incluyendo 
alfabetización y educación 
para ·adultos). 773,640 

'$ 10. 156,881 

b )-Fondos relacionados directamente al au 
mento de Escuelas de Educación Bdsica. 
-Para entrenar 465 profesores y el per· 
sonal para las aulas. (Igual o mejor que 
el presente nivel de entrenamiento) que 
manejará las nuevas escuelas. 
465 x por-alumno, costo 
anual de entrenamiento 
$ 500 . 
Periodo de cinco anos de ' 
entrenamiento para maes· 
tros 

232.500 

xs 
US$ _l.162.500 

Construcción de dos cen-
tros regionales de capaci· 
tación para maestros (su· 
ma que se devengará del 
préstamo futuro propues· 
to US$ 150.000 
Aumento de sueldo de 
profesores y supervisores 
(3 aftos) 
Construcciones de nuevas 
unidades de aulas de los 
fondos de alquiler y cons· 
trucción 
Equipo y snministros pa· 
ralas aulas 
Materiales para educación 
fundamental y alfabetiza· 
ción 
Libros nuevos para los 
primeros grados 

532.002 

100.000 

30.000 

20.000 

30.200 .......,...--
US$ 2.024.702 

El total de gastos en dólares hecho por el 
OON en categorfas relacionadas y durante 
Jos tres anos de vida del proyecto, será más 
o menos de US$ 12,181,583. Esto no quie· 
re decir que· toda esta suma será usada en 
el pequefto programa de escuelas detallado 
aqul, pero será dinero adjudicado para la 

expansión general y mantenimiento de los 
programas de educación básica en Nicara· 
gua, de lo cual las 500 aulas son solamente 
una parte. 

C.-Contrihuciones de otras fuentes 
1.-Queda entendido, tanto por el Minis· 

ferio como por el AID que una suma mfnima 
de '$270.000 como contribuciones será hecha 
por las comunidades locales en forma de te· 
rreno, mano de obra, materiales y/o efectivo._ 

Definición de un A u/a Completa 
Un aula se défine, de acuerdo con las es· 

pecificaciones en el Anexo C, como sigue: 
1.-Una unidad básica de aula es de 54 

metros cuadrados. 
2.-Vivienda para el maestro y bodega 

para cada aula o grupo de aulas. Esto to­
mará dieciocho metros cuadrados. 

3.-Noventa pies cuadrados de pizarra pa· 
ra cada aula terminada. 

4. - Veinticinco pies cuadrados de tablilla 
para fijar listas, noticias, efe., o para exhl· 
bición, para cada aula terminada. 

s . ..:...un armario para cada aula terminada. 
6.-Cuarenta sillas o bancas para alum· 

nos en cada aula terminada. 
7.-0cho mesas para escribir (que acomo· 

de una a cinco niftos). 
8.-Estantes para libros y útiles. 
9.- Una mesa y silla para el maestro en 

cada una de las aulas. 
13 de Abril de 1962. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­

nagua, D.N., 9 de Mayo de 1962.- 1,.UtS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca.-Carlos Yrigoyen Outiérrez, Ministró de 
Educación Pública. 

Ministerio de Eoonomla 

VENTAS DE PATENTES ./ 

NQ 1145-8/U N9 440556- :i 5.55 
Ttto Krelbaum, domiciliado en Lauenstein (Hann.) 

Mühleustraue 193, Alemania, por mi medio ofrece 
en venta o tran11cción 101 derecho• adquiridos en 
Nicaragua sobre su Patente de Invención No. 635, 
del 9 de Agosto de 1958, sobre: 

Un método para 1 a producción d e 
materiales y artículos moldeados 

de astillas de madera y 
resina artificial 

101 que no se han abandonado, asr como 101 pro­
ducto• elaborado• por medio de 101 mismo1. 

Managua, D.N., nueve de julio de mil noveclen· 
to1 sesenta y doa.-Henry Caldera Pallal1. 

2 1 

NQ 1146-8/U NQ 440556-t 5 55 
N. V. de Bataaf1che Petroleum Maatacbappij, de 

la ciudad de la Haya, Holanda, por mi medio ofre-

! 
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ce en venta o tran1acclón IOI derecho• adquirldOI 
en Nicaragua 1obre 1u Patente de Invención No. 
516, del 8 de A¡o1to]de H53, 1obre: 

Procedimiento de preparar compuestos 
insecticidH y la composición 

insecticida que resulta de 
tal procedimiento 

loa que no ae han abandonado, al como 101 pro­
ductos el1bor1do1 por medio de 101 ml1mo1. 

Managua, D.N , nueve de Julio de mil novecien­
to1 ae1ent1 y do1.-Henry Caldera Pallaia. 

2 l 

N9 1147-8/U Np 440556-4 5.85 
Metall1chl1uch-fabrlk Pforzheim Vorm. Hch 

Witzenmann O.m.b.H., de Pforzheim (Badea) 01t-
. Jiche Karl-frledrich-Str111e 134, Alemania, por mi 

medio ofrece en venta o tran11cción 101 derecho• 
1d:¡ulrldo1 en Nicaragua 1obre 1u Patente de lnven· 
ción No. 661, del 31 de Enero de 1959, sobre: · 
Tubo flexiblt> para envolver y proteger 

conductores, cables, tensores y lo 
similar, y dispositivos para so 

f abricaci6n, 
101 que no ae han abandonado, 111 como 101 pro· 

ducto1 elaborados por medio de loa mi1mo1. 
Managua, D.N., nueve de julio de mil noveclentoe 

seaenta y do1.-Henry Caldera P11lal1. 
2 l 

MARC~S Df FABRICAS 

N9 103-8/U N9 4405-4 21.50 
john H. Breck, lnc., dd E1t1do de M111achuaett1, 

E1tado1 Unido• de América, por medio de apodera· 
do. aoliclta el regi1tro de la Marca de fabrica y Co· 
mercio que con1i1te en: 

marca que ae emplea conforme con el modelo 
pruentado, para di1tlnguir: Duodorantu; cremH 
y lociones para la piel, co1métlco1, perfumerla y 
artrculo1 de tocador de toda clase, Cl11e 7 del De­
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Mlni1terlo de fconoml1.-0flclna de Patentu de 

Nlcaragua.-Maaagua, D.N., vetnU.ei1 de Mayo de 
mil novecientos aeaenta J do1.-jullán Bendafta S., 
Comisionado de Patentes de NlcaraguL 

3 1 

N9 998-8/U N9 440511-4 13.70 
Johann Maria farina gegenüber dem jüllch1-

Platz, de Koln/Rhein, Alemania, por medio de apo­
derado, 101iclta el registro de la marca de fábrica J 
comercio que con1ilte en: 

marca que se emplea conforme con el modelo 
presentado, para di1tinguir: Aguas de Colonia, per· 
fumerla, co1métlco1, aceite1 uenclalet para u10 en 
perfumería, Cl11e 7 del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1lcione1 término legal. 
Mini1terio de Economla.-Oficlna de Patente1 de 

Nicar1gu1.-Managua, D.N., veinticinco de Mayo 
de mil novecientos 1e1enta y do1.-Jullán Henda­
n.a S., Comi1ion1do de Patentu de Nlcaragu1. 

3 1 

N9 1005-8/U No 440511-4 . 15.98 
lnternational Bilumen Émul1ion1 Corporatlon, del 

Estado de California, E1t1do1 Unldoa de América, 
por medio de apoderado, 1ollclta el reglatro de la 
Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en: 

particularmente en letra curalva con rúbrica, mar• 
ca que ae emplea conforme con el modelo presenta• 
do, pira dlatlngulr: Compo1iclone1 bltumlnosu de 
con1trucclón y de nivelación, 11falto, 11trlngentes 
11fáltlco1, emulslone1 y compueeto1, m1terl1lu pa­
ra pavimentación, bltumlno101 y emul1lone1 mlaci­
blea en agua, Cine 15 del Decretro No. 10 de 7 de 
Enero de 1056. 

Oyen1t! opo1lclones término legal, 
Minlaterlo de Economfa.-Oficlna de Patentes de 

Nlcar1gu1.-M1n1gu11 D.N., veintilel1 de Mayo de 
mil noveciento1 aeaenta y do1. -J. Bendafta S.. Co­
ml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 l 

N9 1007-8/U N9 44051-4 14.35 
Vlctor Company of japan, Llmlted, de Vokoha­

ma, Japón, por medio de apoderado, 1ollclt1 el re­
glalro de la Marca de fábrica y Comercio que con• 
1i1te en 101 1lgulentea elemento• dl1tlntlvoa: 

i 

' i 
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Marca que se emplea conforme con el modelo 
preaentado, para di1tingulr: Todos 101 producto• 
comprendidos tn la clue 24 del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Mini1terio de Economfa.-Oficina de Patentes de 

Niuragu1.- Managua, D. N., cuatro de Junio de 
mil novecientos sementa y do1.-J. Bend•i\a S., Co­
mision1do de Patentes de Nlcara¡ua. 

3 1 

. N9 1017....:.8/lJ N9 440511-IJ 19.60 
Empre11 "'el Comercio Exterior Importadora y 

Exportadpra de,,Arlfculoa Textiles y de Cuero, Cen­
trolex, di!' Praga, Checoeslovaqula, por medio de 
apodetado, 1oliclta el registro de la Marca de fá­
brica 7 Comercio que'con1i1te en: 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
presentado, pua distinguir: Impermeables, Claae 
42 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 19>ó. 

Oyense opoalcionea término legal. 
Minlaterlo de Economfa.-Oficina de Patentes de 

Nicaragu~.-Managua, D.N., cuatro de Junio de mil 
noveciento1 1esenta y do1.-Julián 8endafta S., Co­
mi1ionado de Patente1 de Nicara¡ua. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 
RfMATES 

N9 975-B/U N9 407583-IJ 9.40 
Tre1 tarde diecinueve de Julio corriente ailo, 1u­

baatará1e "" mejor postor propiedad 1ituada en ca­
i\ada de cfl Ouapotalo, jurl1dlccl6n pueblo Sao Ra· 
món, e1te utparlamento, en eate Juzgado, cnmpuea· 
ta de aesenta manzanu de extensión, conteniendo 
do1 c1111 de pija y rejón, tres mil cafeto1 nuevo1, 
una m1nzana de chagülte de guineos, quebrada 
aguu corriente•, acarrilada y lindante: oriente, pro· 
piedad de Felipe Baldonado, camino y r(o de por 
medio; occidente, de feliclano Dfu, camino de por 
medio; norte, de Santiago Tórrez¡ camino enmedlo 
y sur, de Isabel Cutro. 

Se 1ubaa(a en ejecución de: Ignacio Pérez Gui­
do y E1teban Pérez Guido contra la seftora Victoria 
Mui'l.oz Oonzález. 

Valor: Quinientos Córdobas. 
Oyenae po1turas legales. 
Dado Juzgado Local Civil.-Matagalpa, diecinuc:· 

ve de Junio de mil noveclento1 1esenta y do1.-fe­
llno Aldana Z.-Jullo C. Rivera M., Srlo. 

3 3 

N9 1045-8/U N9 417740-· 9.68 
Diez maftana, jueves diez y nueve Julio próximo 

y local este Ju1gado aubaataráse mejor postor casa 
y solar ubicado• Dipilto a orill11 carretera Dipilto, 
Lu Mano•, solar mide treinta varas largo por quin· 
ce ancho, y la c11a diez v1r11 largo por cuatro an-

cho, dividida en dos pitza9, parede1 taquezal, techo 
teja barro, piso ladrillo burro¡ contigua a élla otra 
pieza de diez varu largo por siete ancho, forrada 
con tabla techo zinc, hay tamblEn cocina, todo 
comprendido¡ ori,nte, carretera Dlpilto, L11 Mano1 
de por medio, caaa Felipe Sevlll1¡ occidente, río 
Oipilto; norte, casa j<lrge Pengla; 1ur, ca11 Victor 
Manuel Merlo. 

Bu': cinco mll córdobu. 
Ejecución: Alfon10 lümo1 López a Suce1lón 

Perfecto Lara Reyes. 
Oyens' posturas. 
Dado Juzgado Dilitrito.-Ocotal, diez y ocho de 

funio de mil novecientos sesenta y dos.-T. R. Mal­
donado -Rey. Zúnlga, Srlo. 

Confflrme: Rcynaldo Ztí1Jlga, Srlo. 
3 3 

N9 IP7-B/U N9 H05~2-CS 5.40 
Cinco larde dleciael1 corriente nnderá.e al mu­

t1llo mejor p•11tor en este Des;iacho, do1cientu diez 
'litas de c'dro y cu:uenta de caob., marcadu con 
la lelra \1 y con las letr11 f- B. situada 1 en el 
punto El Espino, j11ri1dicclón San Mii:uelitl)¡ cuarf'n· 
h tu~u de cedro y una de caoba marcadas 111: ZP 
1ilu1das en La ':~peranza de la mi1ma jur 1dlcción¡ 
1rrinta y 1it-te tucu de cedro y diez de caoba mar­
cad¡¡• ad: X:: 1ituad11 en el bola,lrro del r(o Zapo· 
t~ y ocho tucas de cc,frv y una de caoba, marcad111 
''" con la letra M y tres asf: ZP. •ltuadu en la ca· 
rretera Santa fé y La Cruz de la misma jurisd!c­
ción. 

Ejecución: Allred Bo1che Buchler contra Ale­
j11ndro Ccur Chamorro. 

Dado en Juzgado 20. Civil Distrito a 111 1c:l1 de 
la tarde del cinco de julio de mil noveclento1 ae-
1mta y dos ~Salv~dor Martrnez Rodríguez, Juez 
2o. para lo Civil del Distrito. -Jo1é Alej. Salinu C. 

3 2 

N9 1110-B/U N9 440535-IJ 820 
Diez de la maftana del lunes dieciscia julio co­

rriente afto, local este juzgado, subastárase mejor 
postor, lote terreno aemi·urba.no oriente esta ciudad 
de una manzana auperfici,, comprendido siguientes 
linderos: Oriente, Carlos Guillermo B'>nilla; Occi­
dente, Maria Marlfnei; Norte, William E1trad11; 
Sur, Daniel BoÍtill!t Inscrito No. 34 215 folio uno, 
Tomo 467 Sección uerechos Reales Registro Públi­
co Departamental. 

Oyenae posturas legales. 
Bue: avaluo catorce mil ochocientos ochenta cór· 

dob·s. 
Ejecución Eduardo Cuco contra Carlos Ouiller­

mo B'>nilla. 
Dado Juz¡¡ado Primero Civil Distrito. Managua, 

veintiocho junio mil novecientos 1c:senlido1. las 
doce y media la larde.-C. Callejas M -juez Pri­
mero Civil Di1trito.~C. Reyes 0.,-Srio. 

3 1 

N9 1104-8/U N9 419155-~ 7.00 
Once maña!1a, miércoles dieciocho julio próximo, 

rematárase local este Juzgado, predio urbano ubica­
do cantón •Calvario•, esta ciudad, consistente ca11 
y solar, lindante: Oriente, mediando calle, Carmela 
Martrnez¡ Occidente, florencio Luo¡ Norte, Catarl­
no ferruflno, calle en medio¡ Sur, Pedro Lagos: 
Base subasta: Cuatro Mil Ochocientos Córdobas. 

Ejecuta: Humberto Lanuza Mollna a lldefon11 
juarez Valdivla viuda de Rugama. . 

Dado Secretaría juzgado Civil Distrito. EsteU, 
once maftana veintiocho junio mil noveclento1 ae­
sentidoa .-Calixto Oullérrez B. -Secretarlo. 

. 3 1 
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N9 1084-B/U N9 435454-~ 9.18 
Tre1 tarde, veinte de julio próximo, subutárue 

al martillo máquina de escribir Underwood, y má­
quina coser Slnger buen estado ambas. 

Ejecución ttguida Banco Nacional al Dr. Enrl· 
que Alemán Flores. 

Dado Juzgado Local Civil M11ay1, veinlido1 .Ju­
nio mil noveciento11uenta y dos.-Julio C. Perez 
P.-Akile1 Oaray.-Srio.-Conforme. , 

3 1 

No. 1119-B/U No. 440548-(f: 8.90 
Cuatro y diez minutos de la tarde, veinte Julio co­

rrirnte afto 11carále a s11b11ta finca urbana, sur pa­
•eo Tiacap~, trrinta y tres varu y 1ctenta y cinco 
centeaimu de varu, en aus rumbos norte y sur, o 
ara de orh~nte a poniente, por cien varal y cincuen­
ta centesimaa de varaa, en sus rumbo• oriental Y 
occidental o sea de norte a sur; dentro de 101 11-
guientl'I l1

1

ndero1: Oriente: Thelma Solóruno de 
Estrada· ·Occidente; Avenida, en medio Oilberto 
Uriarte 

1

y otr61; Norte, Maria Tere11 de Sol~rzano, 
y Sur: Marra Terua de Solórzano. lnacnla: No. 
33.632, Torno 458, follo 37 y alguiente, Asiento Pri­
mero --del Registro Público de Managua. 

Lo~al: juzgado Segundo Civil del Di1trlto. 
Demandado: Willlam E.1trada Velez 
Baae: 1f 12.400.00. Demanch.: P11tora Vivu dt 

Ubago. 
0

. . 
Dado en el juzg1do Segundo Civil del 11tnto, 

Managua, cinco de julio de mil novecienlo1 sesenta 
y do1 --Teatado- diec,iocho-No vale.- Salvador 
Martrn'ez Hodr(gucz.-juez.-Jo1é Alej•ndro Sali· 
nu -Srio. 3 1 

N9 1118-B/U N9 440547-(f 8.20 
Cinco y veinte minutos tarde veintiuno co~ricn­

tc1 rematárase este De1pacho finca urbana 11tuada 
Ba;rlo Hoapital Bautiata cata ciudad, solar qne mi­
de cuarenta varas de frente por treinta y tres de 
fondo, lindando: Oriente, avenida enmedio, fell­
ciano Larg1e1p1da; Poniente, Avenida cnmedlo, 
Fellclano Larga~apada; Norte, Oiga Robleto y Sur, 
feliciano Larguesp1da, cercado todos 1u1 rumbos. 

Bue de ta subasta Cinco Mil Córdobu. 
Ejecución de jo1é Nieve• Martfnez contra Igna­

cio Serrano. Oyenac po1tur11. 
Dado Juz¡ado Segundo para lo Civil del Dlalri­

to. Managua, c:lnco de Julio de mil novecientos 
1e1ent1 y do1. LH tre1 de la tarde.-Salvador Mar· 
tlncz RodrfgueL-juez Segundo para lo Civil del 
Dhtrlto.-joaé Alej. Salln11 C.-Secretario. 

3 1 

N9 1047-B/U _N9 440527-CS_ · 8.00 
Cuatro trcinll1ict,e m1nuto1 tarde veinte Julio en­

trante, 1ub11tará1e mejor po1tor finca urbana 1ita 
Suroeate esta ciudad de cuatrocientu ochenticlnco 
var11 cu

0

1drad11 y aetentinueve centécimas, linaan­
do: Oriente, Nelly Vaca y otra, veinticinco avenida 
Suroeate, comedio; Occidente, Ana de Reyes Rui~; 
Norte, Concepción Saravla :ie Roblcto; y Sur, Lcta­
cia Woa de Rlv11· 

Ejecuta: Carlos Pércz Bermúdcs a Edmundo Bo· 
jorge Duarte. 

811e remate: Tres Mil Scteciento1 Veinte Cór­
dobas. 

Oycnac po1turu lc¡ale1. · 
Dado Juzgado 2o. Civil del Distrito. -Managua, 

D. N., cuatro de la tarde, veinticinco de Junio de 
mil noveclento1 1e1entldó1.-Salvador Martfnez R., 
Juez 20. Civil del Distrito.-josé Alej. Salinas C. 

3 l 

No 1025-B/U No. 443771- <f: 7.40 
Once ~aftana día Sáb•do veintiuno de Julio co­

rriente ai\o Local ute d'8pacho vénderue en públi· 
co 1ub11ta

1 

fmca rúttlca denominada "San P1blo 
del Chapernal> 11tuada jurl1dicclón Po1oltega. cona· 
pucala de diez: 'manzan111 ocho mil quinlcnt11 vara. 

cuadrad11, lindante: Oriente, Encarnación Roatran; 
Ponll!nte, Eusebio Real; Santiago Munguf1; Norte 
y Sur, camino comedio, Coime Ulioa, Santiago 
Mungu(a, 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Cuto Mungufa Cárcamo. 
Bue Remate: Veinticinco Mil Quinlentoa Córdo· 

bu. 
Oyen1e po1tur11 lcgale1. 
Juzgado Civil D11trito.-Chlndeg1 1 Junio veinti­

uno mil novecientos 1e1entidó1.-Carlo1 Alberto 
López., Secretarlo. 

3 1 

No. 822-B/U No. 371145-CJ 12.68 • 
Once mailan1, diecisiete Ago1to, afto corriente, 

aubutaráse mejor postor finca rústica ubicada ju­
ritdicción San Mignellto, de este Departamento, 
compuesta 1iguiente1 lotes terreno y derecho: a) 
Lote llamado El Dilparate, 1etcntiuna manzanas ex· 
tcnaión lindan te: oriente y sur, camino de San Mi­
guelito a la hacienda La Caña; poniente, fmca El 
Deseo camino comedio; y norte, finca La Ceiba y 
otra de Darfo Avalo1; b) Lote llamado El De1eo 
veinte manzanas extensión, lindante: oriente, finca 
El Disparate camino comedio; ponients, el Oran 
Lago; norte, encierro de Marta Avaloa; y sur, San 
Miguelito; y e) Un derecho de un cuarto de caha­
lleda en altio comunero San Miguelito. lindante: 
(el sitio): oriente, montai\a inculta¡ poniente, el 
Oran Lago; norte, estero El Cam•stro; y aur, estero 
La Ceiba. Lindero• gcnerale1 conjunta do1 lotes: 
oriente y sur, camino de San Mlguellto a la hacien· 
da cLa Cafta y Villa de San Mlguelito; poniente, el 
Oran Lago; y norte, finca La Ccil;>a, otra de Darfo 
Avaloa y encierro de Marta Avalos; Inscrito conjun­
to número quinientos trcintinueve, asiento tercero, 
folio ciento clncucntinuevc, tomo octavo, Libro 
Propledade11 Sección Derechos Reales cate Rcgl1-
tro Público. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Marra Renner de Lacayo. 

Base: Catorce Mil Do1clcnto1 cincuenta Córdo­
bu. 

Oycn1c polturaa lcgale1. 
juzgado Distrito. San Carlos, cua\ro Junio mil 

novecientos 1e1entido1. - Amparo Arceyut, Srla. 
3 l 

N9 1115-8/U N9 440561-lf 6.60 
Nueve m1i\1n1, diecisel1 julio corriente silo, re­

matarále cite Juzgado, finca rústica comarca Masl­
gulto, cita jurl1dicción, linde roa 1iguiente1: oriente, 
Emilio Salazar; occidente, Car101 Brcne1; norte, 
francisco Valle, y 1ur, Lconldas Lanza. . 

Ejecuta: Norberto Ortega Sequclra a Teresa Va­
lle E1pino11. 

Bue: Un mil córdobaa. 
Dado juzgado Local CiVit.-Camoapa, veintinue­

ve Junio mil novecientos 1e1cntidó1.-V. Flore• F., 
jue2 Local Civll.-franclaco Mayorga S., Secreta­
rio, 

3 1 

N9 1081-B/U N9 441964-(f: 8.24 
Onc~ y media de la mai\ana, lunc1 diecisels j1ilio 

próximo aubastuá9C en este juzgado la finca rúttl­
ca denominada •La Uvlta•, de treinta manzan11 ex• 
tensión, ubicada en los 1it101 San Crl1tóbal de To­
lapa y de Tolapa, que linda generalmente; oriente, 
llerru de San Claudio y Animas; poniente, 111 de 
San Cri1tóbal de dona Marra Barreto y San Anlo­
nio; !norte, las de Santa Tere11 de Opatagua y-To 
lapita, y aur, 111 del Oarabatal y Santa Isabel. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Félix 
Padilla Salmerón. 

Bue po1tur11: Cinco Mil Ochociento1 Veinticin­
co Córdob11. 

·~. _-.;.! 
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Dado ¡uzgado Dlatrlto Civll.-León, junio velntl­
tree, mi noveclento1 1eeenlldó1.-R. 01car Santo1, 
Secretarlo. 

3 J 
=-

N9 1080-8/U N9 441965-· 802 
Once de la m1ftana, marte1 diecisiete de Julio 

próximo, 1ubastaráae en e1te Juzgado predio rú1tl­
co como de treinta manzanas de exten1ión 1 con una 
po1e1ión como de una m1nzan11 en donde hay una 
casa pajiza con pozo de halar agu1 1 con brocal; es· 
tl formada la propiedad de do1 encierros de quin­
ce manzanu cada uno, todo cercado con alambre 
de púas y linda: oriente, Pozo Viejo; poniente, ca­
mino real a Hondura• en medio, 1uceslón de Virgl­
rlllo Ourdlán; norte, Guilermo Puerto, y 1ur1 otra 
finca del Sr. Rlfael Malren1. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Napo­
león Malrena Delg1do. 

Base po1turas: Sel1 Mil Sel1clento1 Veinticinco 
CórdobaL 

Dado juzgado de Dl1trlto Clvll.-León, Junio 
velatllree de mil noveclento1 1esentldó1.-R. Osear 
Santo1, Secretarlo. 

3 1 

N9 1091-B/U N9 440526-· 12.20 
Cuatro ~e la tarde del veinte de julio, corriente 

allo, 1ubastaráae cate juzgado finca urbana 1ituada 
en Manigua barrio cMercado Oriental>, formada 
por lote de terreno que por desmembración mide 
actualmente ocho vara• de frente por quince de 
fondo, conteniendo una cua en forma de medlagua 
coa1trucclón taquezal, dentro de 101 1igulente1 lln· 
deroa: oriente, lote vendido a 101 seftores Dolorea 
Outlérrez de Ca1tro 1 Orlando Cutro; occidente, 
propiedad de Ro11rlo viuda de Doila; norte, calle 
en medio propiedad de Ro1arlo viuda de Dofta, an· 
te1 de Co1clno Mendleta; sur, propiedad de Ro11rlo 
Delgado de Dol'la¡ ln1crita No. 8164, Tomo DXVlll, 
fol10111y1omo DLV, folio 162, a1iento So., Sec­
ción de Hipotecu de cate Re¡l1tro Público de eate 
Departamento. 

Ejecución seguida por: flter So1a Amaya en 
contra de Adilla V. de Delgado por 11 y en nombre 
de 1u1 hijo• menores Miguel An¡el, Putora y Vil­
ma 1 101 1eilorca Reynaldo y Armando, todo1 de 
apellldo Del¡ado Alvarez y deudores 1olidarlo1. 

Bue: et: 9.920. 
Oyenae po1tura1 le¡ales. 
Dado juz¡ado Segundo Civil del Oiatrito de Ma­

nagua, a la1 tres de la tarde del do1 de Julio de mil 
novecleato1 sesenta y do1.-Salvador Martrnez Ro­
drfguez, Juez 2o. Civil del Dl1trlto.-Alf. Tljerlao 
Rizo, Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 921-8/U N9 440475-CI: 5.68 • 
francl1co Tlcay, 101iclta Titulo Supletorio finca 

rú1tlca sita Calla Castilla, esto• linderos: Oriente, 
Joaquín 8ermúdez¡ Poniente, fracl1co J. Ar¡üello; 
Norte, Callejón público y Sur, Pedro Joaquín Ber­
múdez. 

juzgado Civil Dl1trlto.-'1ranada quince junio 
mil novecteato1 sesenta 1 do1. · Diez maftaaa.-Ed. 
mando Matu1 M., Srlo, 

32 

N9 923-8/U N9 440475-· 5.92 
Zacarru l1abel Bennúdez. 1ollcita 'rrtulo Supleto· 

rlo finca rú1tlca 1lta Caila de Caatilla, esto• linderos: 
Oriente, ju1to Morale1¡ Poniente, Maria Pérez; Nor· 
te, Maria Perez y Sur, Macarlo floreL 

Onaada diez 1 1el1 Junio mil noveclento1 aesen­
tld6L Nueve maftana.-fdmundo Matu1 M., Srlo. 

3 2 

N9 924-H/U N9 440475-· 5.68 
Félix Pedro Ticay 1ollcila Utulo 1upletorlo finca 

rú1tica situada Cafta de Castilla, estos llnderoa: 
Oriente, Mateo Cruz; Poalentr, Ramón Flores¡ Nor· 
te, Terenclo López y Sur, Francisco J. Argüello: 

Juzgado Civil Diatrito.-Oranada quince junio 
mil noveclento1 1esentldó1. Ocho maftan1.-Ed­
mundo Matus M., Srlo, 

32 

N9 904-8/U N9 412046-· 5.28 
M1nuel Cheve1 101iclta Título Supletorio de un 

predio urbano en Corinto, lindante: Norte, Socorro 
Bonilla¡ Sur, Domingo Ruiz y Transito MarUnez; 
Oriente, Pastor f., calle eamedlo; Poniente, Al-
fon10 Corea. · 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Oistrito.-Chinandega, junio trece, 

mil novecientos sesentluno.-Lea Rlveralaiaez., Srio, 
3 2 

N9 919-8/U N9 440475-· 4.68 
Marra Ticay, 1oliclta Ululo Supletorio, 11ta Caila 

de Castilla, cato1 lindero•; Oriente, Nieves Peinado¡ 
Poniente, Seba1tlan Tlcay; Norte Vicente Qulroz, y 
Sur, Marco• Pérez. 

juzgado Civil D11trito -Granada quince Junio 
mil noveclento1 se1entldó1. Once mailana.-Ed­
mundo Matu1 M., Srlo. 

3 2 

N9 918-B/U N9 4W475-$ 4.92 
Valentina Rodrrguez, 1ollclta Titulo Supletorio, 

finca urbana 1ita en el DI ria, cato1 lindero•: Oriente, 
Manuel Sándlgo; Poniente, calle pública, Norte, ju­
liana Rodrfguez y Sur, francisco MenL 

juzgado Civil Dl1trlto.-Oranada catorce Junio 
mil noveclento1 se1entldó1. Nueve mailana.-Ed­
mundo Matu1 M,, Srlo. 

32 

N9 915-8/U N9 440475-$ 5.40 
Marra viuda de Muiliz, solicita Trtulo Supletorio, 

finca urbana 11ta Nandalme, cato• llndero1: Oriente, 
Catalina Acevedo¡ Poniente, Enrique Colomer; 
Norte, jullán Salinu 1 Sur, Heliodoro Robleto. 

Juzgado Civil Di1trlto.-Oranada catorce Junio 
mil noveclento1 sesenta y do1, Once mailaua.-fd· 
mundo Matu1 M., Srlo. 

3 2 

No. 916-B/U No, 440475 • 5.04 
Pedro Jo1é Arauz Jaime, 101lclta Utulo Supletorio 

una finca rúallca 11tuada Malacatoya, cato• lindero•: 
Oriente, Roberto Ouadamuz; Poniente, Gregoriana 
Ouadamuz; Norte, Adolfo Onadamuz y Sur, Orego· 
rlana Ouadamuz. 

juzgado Civil Dlstrlto.-Oranada catorce Junio 
mil aoveclento1 1esentldó1. Once maftana.-fd­
mundo Matu1 M., Srio, 

32 

ADOPCION DE MENORES : 

N9 1048-8/U NQ 440537-CI: 8.00 
Lul1 fellpe E1pino1a Lelva y Josefa Doloree Aran· 

da de f1plno1a Lelva, mayoru de cuarenta afto1, 
1ollcltan autorización judicial para adoptar a loa 
meaore1 Patricia y Sllvlo Fabiáa Meadoza, de tre1 
11101 y afto y medio re1pectivamente. Los 1olicl­
taate1 son casado• y dl1ponea de blene1. Los adop­
tado• son hijos de Pastora (Petron1) Meadoza. 

Quien tenga derecho a oponerse puede hacerlo 
ea eete juzgado. 

Dado juzgado Segundo Civil de Dl1trlto en Ma­
nagua, D.N., a las cuatro de la tarde del veinti1el1 
de junio de mil novecientos setenta y do1.-Salva­
dor Martraez Rodríguez, juez Segundo Civil del 
Ol1trlto.-Alfredo Tijerlao Rizo, Secretario. 

3 2 
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NOTIFICACION 

No. 1046-B/U No. 443680- t 5.58 
A Ud1. ullorca conducfto1 del sitio comunero 

cTecomatcpc•, por vra de notificación lea hago 11-
ber la providencia que dice: cjuzgado Civil del DI•· 
trlto. Chlnandcga, catorce de junio de mil nove­
clcnto1 1eaenta y do1.- Lu once y veinte y cinco 
minuto• de la maftana.- De la demanda sumarla 
que con acción de ce.ación de comunidad promue­
ve la aellora Berta Paredes, contra 101 señore. Ser­
vando Mungufa, Benanclo Draz, jeaús Dfaz, Nicho 
Dlaz, Eduardo Mcndoza, Marcclino Lópcz, Alejan­
dro Col1ton, Luclla Mayorga, Salvador Zamora y 
otro1 de Ignorada residencia, emplátuclcs para que 
dentro del término de quince dfas comparezcan a 
cate Despacho a catar a derecho, bajo apercibimien­
tos de ley 11 no lo cumplen. Por cuanto 101 de­
mandado• ion mál de ui1, hág11elca la notificación 
de cata rcaoluclón por medio de edicto• que debe­
rán 1er publicado• en cla Gaceta•, Otario Oficial, 
principiando a correrles el término antes Indicado 
dude la fecha de su publicación.- Notifrquue,­
fco. Rod, Hcrnández -Carlos A. Lópcz, Srio. 

E1 conforme con su orlglnal.-Chlnandcga, quin· 
ce de junio de mil novecientos sesentldo1.- Cario• 
Alberto López, Secretarlo. 

1 

CITACION 

N9 1092-B/U N9 440523-CS 3.50 
El Banco Caley Dagnall S.A., cita a 101 acclonl1-

t11 para la 1ealón ordinaria de la Junta General de 
Accloni1t11 que u efectuará en el local de 1u ofici­
na en uta ciudad, a 111 once y media de la mallana 
del día mlércolea 18 del presente me•. . 

Managua D.N. 2 de Julio de 1062,-Horaclo A. 
Wheelock, Secrelario. 

1 

A V 1 SO 

Np 1116-B/U N9 440560-t 3.00 
Lo• 1u1crlto1, 1ocio1 único• de la Sociedad Co­

mercial Colectiva de Rcapt>n11bllldad de ute domi­
cilio, denomln1da • Ulvert & Compañra Limitada., 
avl11mo1 al comercio y público en general que la 
mencionada CompaiUa de la cual somos 1oclo1 úni­
co•, ccaó en 1u1 operaciones el d(a 28 de febrero 
del corriente ano, y fue debidamente dlluelta y li­
quidada, en escritura pública que autorizó el Nota­
rlo Dr. Oulllermo Bermúdez Solóruno, a 111 5 y 30 
P.M. del día 30 de Junio del corriente ai'lo. 

Managua, D.N., 2 de Julio de 1062.-Marcelo J. 
Ulvert.-Carlo1 Ulvert. 

1 

Sentencia de Divorcio 

N9 1073-B/U N9 435551-CS 4.70 
cCorte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma­

saya, veintiseis de junio de mil novecientos 
sesenta y dos. Las diez y treinta y cinco 
minutos de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto, y Arts· 

424, 436 y 446 Pr., y 2046 y siguientes Pr.; 
los suscritos Magistrados dijeron: Se con· 
firma la sentencia consultada de que se ha 
hecho mérito. En consecuencia, se declara 
disuelto el vinculo matrimonial contraldo 
por los senores José del Carmen Oómez 
Cuadra y Teresa Ochoa Valle. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios e inscrlbase en los 
Registros corresponaientes. 

Cópiese, notiffquese, publf quese en cla 
Gaceta•, líbrese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-Juan Ht1embes H. 
R. E. fiallos. - Enrique Pena H. - O. Oou· 
ssen, Srio. 

l 

Declaratorias de Herederos 

N9 1106-8/U N9 440546-" 2.10 
Casta Silva Sandoval, solicita decláresela 

heredera en bienes, derechos y acciones, de 
su padre Apolonlo Silva Mungula. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Dlstrilo.-León, cinco Julio 

mil novecientos sesentidos.-j. R: Saborlo 
E.1 Srio. 

1 

N9 1142-B/U N9 427384-" 3.80 
f ernando Arguello Alemán, en unión de 

sus hermanos legflimos: Zoila América, Sal· 
vadora Yolanda, Rolando Cicerón, Esperan· 
za y Nancy, todos de apellido Argüello Ale­
mán, solicitan se les declare Unicos y Uni· 
versales herederos de todos los bienes de· 
rechos y acciones que a su muerte dejó su 
padre don Fernando Argilello Henriques. 

lnterasados, Opónganse término legal. 
Dado en el juzgado de Distrito de juigal· 

pa, a los treinta dfas del mes de junio de 
mil novecientos sesenta y dos. Mariano 
Pérez D.-Fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme: Fulg. Miranda M., Srio. 
1 

N9 1143-8/U N9 427386-~ 3.86 
Alicia Morales viuda de Oadea, en unión 

de · sus h i j o s menores: Pompiiio, Atan, 
Alexander, Kenet y Dooglas, todos de ape· / 

llido Oadea Morales, solicitan se les declare 
Unicos y Universales herederos, de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejó su esposo y padre respectiva· 
mente Pompilio Oadea Bermúdez. · 

Interesados: Opónganse término legal. 
Dado en el juzgado de Distrito de juigal· 

pa, a los treinta dlas del mes de junio de 
mil novecientos sesenta y dos. Mariano 
Pérez 0.-Fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme: Fulg. Miranda M., Srio. 
1 

N9 1144-B/U N9 403074--<J 3.40 
Valeriana Córboba de Cruz, solicita de­

cláresele heredera ab-intestato, bienes, de­
rechos acciones, difunto padre Eugenio 
Córdoba, unión hermanos: Inés, Sabina, 
Marcelina, Catalina, todas de apellido Cór­
doba. Biene& hereditarios: sitio Ducualf, 

) 
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jurisdicción Palacaguina, y casa habitación 
ubicada mismo sitio. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Somo· 

to, dos julio mil novecientos sesentidos.­
Orlando Prado 8.-Efraín Espinosa P,. Srio. 

Es conforme: Efrain Espinosa P., Secre· 
tario. 

1 

N9 1083-8/U N9 440544-<J 2.40 
Teresa del Carmen Mairena, solicita de· 

cláresele heredera de todos los bienes dere· 
ch os y acciones dejó su padre f eliciano Mai· 
re na. 

Oponerse. 
Dado J ui;gado Distrito. -San Carlos, veinti­

tres Marzo mil novecientos sesenta y dos. -
Carlos Matamoros O. - Ron a Ido Montiél, 
Srto. 

Conforme: Ronaldo Montiél, Srio. 
1 

N9 1071-8/U N9 427103-CJ 3.40 
Aaron Leiva Astorga, solicita cJecláresele 

h~redero, bienes, derechos, acciones. dejó a 
su muerte juan Romero¡ como cesionario 
derechos hetedit.arios, le hicieron hijos legi 
timos causante, Segundo y Andrés Romero. 

Oposición término legal. 
Dado juzgado Oistrito.-Acoyapa, treinta 

y uno Mayo mil novecientos sesenta y dos. 
. -figueroa E.-L. A. Outiérrez M., Srio. 

Es conforme: Acoyapa, . treinta y uno 
Mayo mil novecientos sesenta y dos. - L. A. 
Outiérrez M., Srio .. 

1 

N9 1052-8/U N9 443869-CJ 3.16 
ju!ián Membrefto, unión hermanos solici· 

ta decláreseles herederos de su padre julián 
Membrefto Vaneges, bien consiste en un pre· 
dio urbano en barrio San Antonio, Chichi· 
galpa, lindante: Norte, calle enmedio Ma· 
nuela Valdivia y Félix Pedro Vargas; Sur, 
Marcelino Soza; Poniente, julián Valdivia; 
Oriente, Rafael Mul'loz. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Ju· 

nio veintiseis, mil novecientos sesentidós. -
Lea Riveralaínez, Srio. 

1 

N9 1066-8/U N9 443866--<i 2 58 
Humberto Oaleano Muftoz, solicita decla· 

resele heredero de su madre. dol'la Concep­
ci6n Muftoz viuda de Oaleano, bien consiste 
en una casa y solar en barrio Guadalupe en 
esta ciudad, 

Interesados opónganse .. 
juzgado Civil Distrito . ....:..Chinandega, ju­

nio veintiseis, mil novecientos sesetidós.­
Lea Riveralaínez., Srio. 

1 

- - ::..=_ ':. -~· 

N9 1032-8/U N9 372193-<i 3.90 
Elida Mendez Mercado, unión Emedina 

Agustina, Petronila Ofilia, Alejandro Her· 
nández Mendez, solicita declaraseles herede­
ros Sucesión Pedro Hernández Bias, bienes 
La Concepción, este Distrito judicial, a) co. 
tfio un cuarto manzana, limitada: Oriente, 
Panteón San juan de la Concepción; Ponien· 
te, Julia Mercado; Norte, Anselmo Velás· 
quez; Sur, juan Canda¡ b) como manzana y 
media, limitada: Oriente y Sur, caminos; 
Poniente, f elicitos Aguirre; Norte, Lorenzo 
Hernández, Santana Bias. 

Intervención Representante del Ministerio 
Público. 

Oyese oposición. 
juzgado Civil Distrito.-Masatepe, seis­

junio-mil novecientos sesenta y dos.-R. 
Rosales M.-Juez de Distrito.-Carlos. 8. 
Ruiz.-Srio. 

1 

LA GACETA 
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Se publica todos los df11, excepto 101 fe1tlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71 
Apartado Número Sb. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la Repúbllca1 

Número del dfa • 0.30 Por Trimestre. <f 15.00 
Número retratado e 0.30 Poi Semestre, • e 25.00 
Por me1 •• , • , , • • e 5.00 Por Afto , , , , , , e 45.00 

Para el Exterior: 

Por Seme1tre USS 6.00 
Por Afto. . . . . e 11,00 

Por la publicación de cl11éa, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una basta tres lnaerclones. 

Por la publicación de aviaos, edlcto1, cartele1 
y demál documento• que ae publiquen de cualquier 
clase que aean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y do1 cen­
tavo• de córdob11 por cada una de las excedentes; 
1iempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones algulente1 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviaree a 
esta oficina una copia 1olamente, con au respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Seaenta Córdob11, la primera ve:z 
111 1igulcntea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pagos anterlorea aerán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga­
ceta•, y en la1 demás partea de la República en 111 
Adminiatracionea de Rentas o Agencia• fiscales, 
si 1e tratare de edlcto11 avi101 o cartelea cuyo valor 
se calcula por palabra•, y en las Administraciones 
de Rent11 en loa demá1 casos. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictos o 
carteles lOI remitirá junto con la b.1leta a la Dlrec· 
ción .ie cla Oaceta. para IU debida publicación 
aiempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
E.a otro1 c11011 el Interesado pruentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta•, la publicación que de­

,aea hacer acompailada de la boleta reapectiva. 
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